
Página núm. 66 BOJA núm. 243 Sevilla, 15 de diciembre 2010

Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=96457. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determina-
das por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar de 
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo, 
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 

temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 25 de noviembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

Número de Becas: 1.
Referencia proyecto: 8.07/5.60.3580.
Código Beca: 0889.
Investigador principal: Juan José Borrego García.
Departamento: Microbiología (Facultad de Ciencias). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 5 meses.
Cuantía: 1.175,00 euros.
Perfil de la beca: EFFECT OF THE RGNNV-SJNNV CO-INFEC-
TION ON THE COURSE OF THE VIRAL NERVOUS NECROSIS 
(VNN) DISEASE IN SEABASS. 
Se valorará:
Técnicas que debe dominar:

- PCR a tiempo real, RT-PCR e hibridación ADN.
- Microscopía electrónica de transmisión.
- ELISA.
- Secuenciación genomas víricos.
- Cultivos celulares.
- Titulación vírica.
- Cuantificación de proteínas víricas.
- Expresión y cuantificación de genes de inmunidad. 

 MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la Secre-
taría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de la Subcomisión de 
Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Con-
troversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Andalucía en relación con el Decreto-Ley de la Junta de 
Andalucía 4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para 
la reducción del déficit público y para la sostenibilidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Or-
gánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta 
Secretaría de Estado dispone la publicación en el «Boletín Ofi-



Sevilla, 15 de diciembre 2010 BOJA núm. 243 Página núm. 67

cial del Estado» del Acuerdo que se transcribe como Anexo a 
la presente Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 2010.- El Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial, Gaspar Carlos Zarrías Arévalo.

A N E X O

ACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMA-
TIVO, PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE 
LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA 4/2010, DE 6 DE JULIO, DE MEDI-
DAS FISCALES PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO 

Y PARA LA SOSTENIBILIDAD

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y 
Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Coopera-

ción Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en su reunión celebrada el día 5 de octubre de 
2010, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias 
en relación con el artículo 6.º del Decreto-Ley de la Junta de 
Andalucía 4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Sub-
comisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Controversias la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, an-
tes del próximo día 9 de octubre de 2010, a los efectos pre-
vistos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el pre-
sente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 


